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 Sin lugar a tener en cuenta la notificación remitida a la parte 

demandada, en consideración que en la comunicación enviada se 

encabeza diciendo “Conforme Artículo 292 del Código General del 

Proceso en concordancia de los Artículos 6º y 8º Decreto Legislativo 806 del 

4 de junio de 2020”. Normas que tienen la misma finalidad, pero no son 

concordantes, en el sentido que la forma de tener por notificado al 

demandado es diferente, el término de contestar la demanda se 

contabiliza de manera disímil, además que la génesis de un aviso que 

se establece en el art. 292 del C. G. del P., depende el envío previo de 

la práctica de notificación personal de que trata el art. 291 ídem.  

 

 De tal suerte, que no se puede pretender ligar dos tipos de 

notificaciones distintas.  

 

 Proceda la parte demandante a efectuar la notificación al 

demandado de conformidad a lo establecido en el Código General 

del Proceso o de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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